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187011l El plazo de duración de cinco ai"Jos se entenderA finali
zAdo el m~smo día, que en su caso, se produzca la integración
de Esp<~ña en las Comunidades ~conómicas Europeas, y

2J D\cho plazo se iniciará, cuando procedi~re, ~ partir del
primer rj~$nacho provisional que conceda la Dlrecclón General
de Adua!18'> e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo pre
visto en l, Orden de 4 de marzo de 1976.

De confl,lrmidad con 10 disptlesto pn la disposición final ter
cera de la Ley de Foment~1 de la Minería, para teI'1er derecho
a' disfrutp- dE'! los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de Que la Empresa .Explotaciones Mineras de Córdoba,
Soci¡"dad Anónima- se dedique al ejercicio de otras actividades
no minerHS o correspondientes a recursos no incluidos ln la
relación de sustancias minerales declaradas prioritarias por 1"1
R"al Decreto 390/1979. de 1 de marzo, deberá llevar contabili
clAd sepM8rfa de las actividades mineras relativas a dichos re
l l!r~ns pri.,rit"rios.

Sí'gundo.-Los benpficios fiscRles que se conceden a la Em
prf'sa ~r'(p:otFlciones Mineras dft Córdoba, S. A» son de apli
cación a .as actividades de investigación, explotación, trat8
nJienlo V bt'neficio de carbón. dentro de la concesión minera
~~A.n An!onio~

Tercero -El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne'! Que 8SUlOe la Empresa ben ...ficiaria dará lugar a la pri
vación Ge los beneficios concedidos V al abono o reintegro, en
su caso, do: los impuestos bonificados

CUArto--Contra la presente Orde!'! podrá. presentarse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en e: articulo 126
d~ la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
d,~ Econpmia y Hacienda en el r1azo dI: un mes contado a partir
rel dia siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrh': 5 de mayo de 1984.-P. D. IOrden dB 11 de febrero

dé> 11l84}. el Secretario de ESlado de Hacienda, José Borrell
Fr,nteJ1es.

Tltno Sr Subsecretario,

ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la Entidad ",Asequradora Un,versal, S. A .•
rC-12), para operar en el ramo de Pérdidas Pecu
niarias Diversas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la En~idad ..Aseguradora Uni
vl'::rsal, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el
ra mo de Pérdidas Pecuniarias Di vl;!rsas {número 16 de los c1a
sifiOcdr}s (ln la Orden de 29 de julio de 1982), para lo qne ha
plesentado la documentación pertinente,

Vistos. asimismo, los informes favorables de las Secciones
ccrrespondicntes de ese Centro directivo, y, a propuesta de V. l.,

Este, .\1inislerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
1;\ Entldad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciOnes
g','nerale<;, crndicione<; particulares, bases técnicas y tarifas del
Sf guro de Subsidio por Privación temporal del Permiso de Con
ducir.

Lo qUf' comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
~1arjrid, 7 de mayo de 1984.-P. D., {Real Decreto 233.5/1983,

d'" 4 de agosto}, el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr, Dirpctor general de Seguros.

ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la- qlJ6 se
con.ceden o lo Empresa ..Químico de Gases, S. A,
(expediente VC-45). NIF A-28786188, los beneficios
fiscales de la- Ley 152/1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 1 de marzo de 1984. el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 25 de enero de 1984, por la que se declara a la Empresa
~Química de Gases, S, A.. (expediente VC-45) cemprendida en
zona de preferente localización industrial del valle del Cinca,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto. 3415/1978, de 29
de dicIembre, para la actividad de fabricación, elaboración,
manipulación y envasado de gases y productos quimicos en el
polígono industrial ..Los Paules. (Huesca),

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn General de Tri·
butos, de ronformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 15211M3. de 2 de dicie.nbre, y en el artículo 5. 0 del Real
Dec'reto 3415/78, de 29 de diciembre. ha tenido a bien disnoner:

Primero.~Uno. Con arreglo 8. las disposk:iones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del r~gimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se~

ñalado pcr la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio,
se otorgan a la Empresa .Química de Gases, S. A.• (expedien
te VC-45) los siguientes beneficios fiscaleS:

Al Rólducción del 95 por 100 de la cuob de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el perfodo de ·instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que grav.::n la
Importad.)n de bienes de equipo y utillaje de primera inatala
ción, cuando no se fabriquen en Espai"Ja. Este beneficio se hace
exiensivo a los materiales y productos Que no produciéndose
en España se importen para su incorporación en prim::-rd. ins
talación, a bienes de equipo de producción nnc:lJnal.

Dos. El b,'Oeficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial del EMado_.
No obstante, dicha reducción se aplicarA en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere a partir del
primer {~espacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de la.s obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Conl:ra la pre3ente Orden podrá interponerse re~

curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. antf' el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
~Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D {Ordf'n de 11 de febrero

de 1983J. el Secretarj,g de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la. Ley 21/1982, de 9 de
junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. a propuesta. de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo pre
visto en el artículo 8. 0 del Ro:al Decreto 2010/1C181, de 3 de
agosto, los beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo y
Que recog9 la. Ley 2111982, de g de junio y Real Decreto-ley
8/1983, de 30 de noviembre, ha. tenido a bien disponer:

Se concede a las Empresas que al final se ro::lacionan, los
siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Boniflcación del 99 por 100 del Impuesto s0bre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la. realización de las inver
siones en activos fijos nuevos de carActer industrial que sea.n
exigidas por el proceso de reconversión.

Segundo.-Bonificación del 9g por 100 del Impuesto G~ncral
sobre TráfIco de las Empresas y recargo provincial, Derechos
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes· In
teriores, que graven las importaciones de bienes de eqUipo y

18700 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se auto·
riza a la Ent:dad _Layetana, S. A., Compañta Es
pañola de Seguro:::_ (C-I07), para operar en el ramo
de otros daños a los bienes, modalidad de riesgos
incluido8 en los plan.es de Sequros Agrarios combi
nadr)s (número 9 a. de los clasificados en la Ord~n
dG 29 de ;ulio de 1982).

Ilmo, S~. Visto el e.::ctito de la Entldad .Layetana, S. A. Com
,. 11'1" L~i)"~'[b. de .s,~guros~, en solicitud de auto~ización para
G! (1 ar én}l ramo d8 otros d:.J.ño3 a los bienes modalidad de
ri·~-:.'Gs in"'¡\J~dc:s en los planf'-> de Seguros Agr~rios Combina
C:' 5 'n':'n~2"C J a, de :cs c:asifjcados en la Orden de 29 de julio
d'" ~~2:;.¡, pura lo qug'ha presentado ia documentación perti-

\ji )',{;.~. a<CJ:;~"rno, los informes favorables de las secciones
Cl: r. !' -lIt,.·s de 0:;e Centro diréctivo y a propuesta de V, l.,

1- ~,:'ni,t:riG ha tenido a bien a,:::ceder a lo interesado por
!a En,;j,d ,,,c;cw!a, uprob.:i.ndole al propio tiempo COndiciones
?<'-'I'c,rH\''i y cÜf¡rjiciones paniculares del Seguro de Ganado y
c?,;:·.:~~,"' ]:;'"rtir:u!¡if""S del SI!,'.J~ro de Pedrisco, a!:il como bases
!c-ct"':'cas :' t~r¡f'1s de ambl'S seguros.

L~ qlle comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
01')<; c;uude a V. I. muchos af,os.
-'Ldr'-l, 10 de m':l.Y·'J de 1984~P. D. rReal Decreto 233.5/

:~;':3, de 4 de agosto), el Subdirector genera.l de Seguros, Luis
1'-'iero Lamarca..

Ilmo, Sr Director general de Seguros.

18702 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se
concede a cada ~na de las Empresas que se
mencionan los beneficios fiscales a que se refiere
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre
medidas de reconversión del sector textil,
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utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en España,
realizadas por las SoCiedades o Empresas que se hallan acogi
das al plan de reconversión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación serán aplicQl)les a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dir.:Jcción
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de .4 de
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
CiODC'S que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de la reconversión, en las condiciones que reglamentaria
mente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes v programas de
reestructuración dará lugar, en. todo caso, a la pérdida 1e los
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al -triplo por la
cuantía de dichos beneficios; cuando esta no supere la cantidad
de 2.000.()('0 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda los
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrari interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con el articulo 126 de la Ley
de Procedímiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo·
mia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de Su publicación.

Sexto. -Relación de Empresas:

..Dimas, S. A._. Expediente 205 bis. N. 1. F. A.46.056.255. Fa
bricación y confección de tejidos para colchas y edredones
(convencional y rasche}). '

«Industrial Callosioa, S. A.Io. Expediente nUtr.ero 288. Nu
mero de irhmtificación fiscal B.03.018.025. Hilaturas, tejeduría
y confección de redes de peliea y cordelería.

.Molfort's, S. A.-. Expediente 612. N. 1. F. A.08.018.129. Fa
bricación y com~cciaUzación de articulas de calceteria en lana,
poliamida, acrilico y lino.

..Risfil. S. A.". Expedíente 613. N. I. F. A.43.017.672. Hilatura
de algodón y mezcJ!ls.

..Brummel, S A.Io. Expsdiente 618. N. 1. F, 404.818.734. ft.:ti·
vidad de fabricación de calcetines de talla senior o infantiles.

.Altorrango,' S. A.Io. Expediente 641. N. 1. F. A,46.136.826. Fa-
bricación de visillos. '

.Tavex, S. A.Io. Expediente 579. Asesoramiento para comercia-
lización de tejido algodonero por cuenta de sus socios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se re
conocen a las Empresas que se citan los benefi
coo,<t tri.butarios establecidos en la Ley 76/1980, de
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu·
siunes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la Caja
de. Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz de Tenerife y la
Caja de Ahorros Insular de La Palma en solicitud de los
beneficios fiscales previstos en la vigente legislación S'.1bre
fl.:1siones de ~mpresas en favor de su operación de fusión, me
dIante la abs,H ción de la segunda por la primera,

Este Minisr.erio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley
76/1980, ie 26 de .diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas, y en el Real Decreto 218211981, de 24 de
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión
Informadura ~;Qbre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res·
pecto a ,as rl"scritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del !WlJUf,sto sobre Transmisionps Patrimoniales y Actos
Jurídi~os Ducumentados para los si¡uientes actos, contratos y
operaClOne&

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que
en la fusión de la Caja de Ahorros Insular de La Palma por
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz de Te
nenfe, mediante la absorción de la primera por la segunda,
se produl...:.:an a través de las diferentes operaciones de d.iso
lución sin liquidación y aportación de todo el patrimonio de la
absorbida ti ~a absorbente por un valor neto de 265.059.017,68
pesetas

Bl Contra!;,}s preparatorios Que se celebren para llevar a
c~bo los .vto.'> o negocios jurídicos anteriormente enumerados.
SIempre que 10b mismos fueren necesarios, habida cuenta de
la naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como
las elOcrituras pi.!blicas o documentos que puedan producirse
y que cotlteng'ao actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución ae la operación que se contemple, y qUe constitu
yan actos sujdos a este impuesto.

Segundo.~Se reconOCe una bonificación de hasta el 99 por
100 de la cuotn del Impuesto sobre el Incremento del Valor de

los Terrenos que se devengue como consecuencia de las tran~
misiones Que se realicen como parte de la fusión, d.~ los b;r;
nes sujetos a dícho impue,!;lo siempre que el A\'lJ:ü[\miento
afectado 8buma el citado beneficiu fiscal con cargo a sus pre
supuestos.

1ercero.-L3. efectividad de los anteriores beneli' lOS queda
expresam,'nte supedftada, en los términos previslos en el ar
ticulo 6. o apartado 2, de la Lev 7611980, de 26 de di ci0m bre R
qUe la opera<.'ión de fusión se -lleve a cabo en las condicion~,s
recogidas en esta Orden y a que dicha operación qu,)de ulti
mada dentro del plazo máximo de un año, conl¡,rjo a partir
de la fecha de publica.ción de la presente en el .Buletin Ofi
cial del Fi'.stadOIo.

CUlirto.-Cr)ntra la presente Orden podrá int8rponerse re
curso de l"'8potlición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Adwinistrativo ante el Mi
nisterio de Economla y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del dia sígulecnte al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Madrid. 17 de mayo de 1984.~P. D., el. Secretario de Et>\a

do de Hadenda José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacíenda.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la qUe se re
cunocen a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de
26 de diciembre, sobre flégimen Fiscal de las fu
siOnes de Empresas.

Excmo. Sr· Examinada la petición formulada por las So
ciedades ...Sal"bury Laboratories, S. A.-, y ..Duphar Veterina
ria, S. A., en solidtud de los beneficios tributarios previstos
en la vigE>l:te legislación sobre Fusiones de Empresas en faVOr
de la operaClón de fusión de ambas Sociedades mediante su
disolución sin liquidación y la creación de una' nueva Socie
dad, a la que Sé aportarían en bloque los respectivos patrimo
nios, que se aenominaría "Solvay Veterinaria, S. A.-,

Este ~.tiDlsterio, de conformidad con lo estipulado en la
Ley 76/198'J, rle 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones ae Empres/;l.s. y en el Real Decreto 2182/19~1l, de 24
de julio, dictade para su desarrollo, a propuesta de la Comi
sión Infvrrr.adora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien.
respecto .i las descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por lOO de la
cuota del .Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actas
Jurídicos Documentados para los siguientes actos contratos
y operaciones:

Al Adjudicttciones de bienes y derechos que en la fusión
de "Salsbury LaboratoJ'ies, S. A .• , y ..Duphar VetHrinaria, So
ciedad A~ónimaIo, se produzcan a través de las dIferentes ope
raciones de rjl"olución sin liquidación y aportación de sus pa
trimonius resp€<.:tivos mediante la constitución de la Socieddd
«Solvay Veterinaria, S A.Io, por un importe de ~9979.976 pese
tas, que corresponden al valor neto de los patrimonios socia
les aport.l0l1S por las Entidadf:S que se disuelven, de los cuales
importa 7\' 00\; 000 de pesetas el patrimonlú neto de "Salsbury
Laborator:P&. ~ A", y 29.979.926 pesetas el relativo a «Duphar
Veterinana. S A.Io.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los ,.,ct% (\ negocios jurídicos anteriormente enumerados,
&iempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de
la natura,eza y condiciones de la fusión a realizar, alii como
!as esuit ,Jl'as publicas o documentos que puedan producirs,,"
y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para lR
cljecución de la operación que se contempla y que constituYf1l1
actos su;f'tos a este impuesto

Segund,),-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por
lOO de ia cu·:>ta del Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Tene¡)oS que se devengue como consecuencia de las
transmisiunes que se realicen como parte de la fu,,-jón, de io,;
bi"nes su;,"t05 a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento
afectado ,jSUTn.;.l el citado beneficio fiscal con cargo a sus prl'
SUPUf'stos.

TerCf'fo -La efprtividad de los anteriores beneficios querla
expn'sam"'l,te supeditada, en los términos previstos en el Rf
tículo 6.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diC\(-mbre
a que la l.,peración de fusión s~ lleve a cabo en las condicio
nes reccgi.1as f::n esla Orden ya que dicha opera,~ión qup::!e
ult¡mada ,'entro dfll plazo maximo de un año, contado a llaT·
tir de la fecha de publicación de la presente en el ABo;(-jin
Oficial del E~:tfldo~. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponPT'3e ff'
curso de repnsHión de acuerde con lo previsto en el artiCl1
lo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el t\1',
nisterio :le E<:nr.omía y Hfl(';end:l, en el plazo de un mes, LOll

tado a partir del dia siguiente al de su publica(;ión

Lo que comunico a V. E. "para su conocimiento y pf".::tos
Madrid, 17 de mayo d'O 11:184.-P. D., el Secreti:lrÍo d" Esi ¡(\I'

de Hacienda, J03é Bonell fontelles.

Excmo, Sr. Secretario de Estado da Hacienda.


